RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000429, Ent. N° 7973/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado,  relacionadas con la Licitación Abreviada N° 2/2014, convocada por el Hospital de Minas para la contratación de  servicio de traslados en ambulancia especializada, por el Ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que se adjuntan publicación en página web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado de fecha 8.10.2013; diario de circulación local de fecha 9.10.2013  y revista Contacto;
2) que consta Acta de apertura de fecha 17.10.2013, de la que surge que presentaron ofertas las empresas: COMEMI S.R.L.: cotizó $1:762.636 y SALUD S.R.L.: cotizó  $ 1:323.630;
3)  que consta Resolución del Director del Hospital de Minas de fecha 2.12.2013, por la cual se resolvió dejar sin efecto el llamado de referencia en virtud que, de acuerdo con el Artículo 48 Literal C), se deberá especificar los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, no habiendo tenido en cuenta el factor precio, lo cual afecta los intereses de la Administración;
4) que se agregan escritos de recursos de revocación, jerárquico y anulación interpuestos por Silvia Lorena Aiub Escudero en representación de SALUD S.R.L. y de la Unidad Coronaria de Minas (UCMI), contra la Resolución de fecha 2.12.2013. Se agravian en que debió rechazarse la oferta de COMEMI S.R.L. (pues no acreditó la habilitación del Ministerio de Salud Pública exigida en el plazo que le fuere concedido al efecto) y rechazan la argumentación de la Administración para dejar sin efecto el llamado;
5) que se adjunta Resolución adoptada por el Directorio de ASSE con fecha 28.05.2014,  por la cual se dispuso mantener la recurrida y franquear el recurso de anulación interpuesto en subsidio para ante el Poder Ejecutivo;
6) que consta Resolución adoptada por la Ministra de Salud Pública –en ejercicio de atribuciones delegadas- de fecha 23.09.2014, por la que se resolvió confirmar la Resolución originaria de la Dirección del Centro Departamental de Lavalleja de fecha 2.12.2013,  por la cual se dispuso dejar sin efecto el llamado a Licitación Abreviada Nº 2/2014, desestimándose el recurso de anulación interpuesto en subsidio;

CONSIDERANDO: que la Administración ha resuelto los recursos interpuestos en forma fundada, culminando el procedimiento administrativo correspondiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de las Resoluciones adoptadas;
2) Devolver las actuaciones a su lugar de origen. 
dc

PAGE  
1

